
.Vü./.\Tí;R\( ):;oJ0!.

.YO.R.-\Dic.\aó\h nwU'ixxKmioiuurom)

c.osvr.\'AiHhioRC,r.nAvmri>Ri{¡:.^\w<ríxi /.
rrura HURTOc\i.iiKMxy m'.ravmio.-vn •:a.-u">n
¡jy Pi}('/2(X)4

Njma lulixul
Cmvne Sur«rur <!< Ii (udtnlMu

Rcpubircj Q^omHj

lUZGADO SEPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
V MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C.. veintisiete (27) de junio de ilos mil veintitrés (2023).-

MOTÍVO DE PRONUNCIAMIENTO.

Resolver de ofwio sobre la vinbilidnd de decretar la liberación definitiva de ¡a pena impuesta
a JORGE DAVID TORRES MARTÍNEZ, nna vez ingresadas al despachó ¡as presentes
diligencias.

CONSIDERACIONES Y DECISIÓN

El Juzgado 36 Penal del Circuito cou Función de Conocimiento de esta ciudad, mediante
sentencia del 4 de agosto de 2015, condenó a JORGE DAVID TORRES MARTÍNEZ
como autor responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES a la pena principal de 70 meses de prisión, a ¡a pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos \jfunciones públicas por el mismo término de la
pena principal, negándole la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión
domiciliaria.

A JORGE DAVID TORRES MARTÍNEZ, el Juzgado 4 Homólogo de Acacias - Meta en
providencia de 24 defebrero de 2020, le concedió la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 7 meses - 28.75 días, suscribiendo diligencia de compromiso el 2 de marzo de
2020, previo pago de catwión prendaria de 1SMLM V, lacualfueconstituida median fe póliza
judicial.

Preceptúa elartículo 67del código de las penas, que nna vez transcurrido eltérmino de prueba
sin que el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuestas, la liberación se tendrá
como definitiva, previa decisión judicial que así lodetermine.

En el caso bajo examen, teniendo en cuenta que el sentenciado JORGE DAVID TORRES
MARTÍNEZ suscribió diligencia de compromiso el 2de marzo de 2020, se advierte qué, el
término del periodo de prueba señalado por la concesión del subrogado de la libertad
condicional se encuentra fenecido, uo obstante, se hace necesario solicitar antecedentes
judiciales del penado, a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, en consecuencia,
se negarála declarntoria de la liberación definitiva.

OTRAS DETERMINACIONES

Como quiera que elperiodo de prueba se encuentra vencido, se dispone:

Solicitar a la Dirección de Investigación Criminal e Interpol, remita a esta Oficina Judicial
antecedentes judiciales del penado.



RESUELVE:

PRIMERO. - NEGAR, In Liberación definitijin nfnvor de JORGE DAVID TORRES
MARTÍNEZ, por lo expuesto enIn pnrle nioHvn de esle proveído.

SEGUNDO. - Dese aimpliniicnto nincnpik deolrns deferniinadones

TERCERO. - Coiitrn estndecisión proceden losrecinsos dereposición y apelnción.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

m-

MARTHA l4llftL AMEZQilITA VARON
}UEZ


